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CERRO COLORADO
Rumbo al bicenlenorio

La Resolución de G6renciá ivlun¡cipal N' 
-1 

9-5-2021 -GM-¡,DCC que aprueba el PIan de Trabajo denominado
"cuMPLlMlENfo DE LA PREsrAclóN DEL sERvtcto púBltco DE ltl¡rrÉt¡uletro oE AREAS'vERoEs DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO EN EL MARCO EL ESTAOO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID.1g";
Informe N. 344-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe N. 327_2021_GSCA_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lodispuesto por el artícu¡o '194" d€ la Constitución Potít¡ca detEstado, las municipal¡dadesprovinciales y d¡stritales son los órganos_de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nisirat¡vá en
los asuntos de su competencis; autonomfa que según el artlculo ll delTítuto Prel¡m¡naide la Ley Orgánica úe Municipatioáoes- Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de a¡m¡n-istración, con süjeción al
ordenamiento jurid¡co, así también, en el arlículo lV de la referida ley, se establece que los gobiernos locales repreientan alvecindario' promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públiós locales y el desarrotio integrat, sostenibté y armónrco
de su c¡rcunscripc¡ónj

Que e¡ artlculo 195' inciso E de la Constituc¡ón Polltica del Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son
lTry9js:,?.,i desarrollar y. regular act¡v¡dades y/o serv¡c¡os en materia de educación, satud, vivienda, saneam¡ento,
meolo amoleñte, sustentabrlrclad de los recursos nalurales, transporte colectivo, cifculac¡ón y tránsito, tunsmo, conservac¡on
de monumentos a.queológ¡cos o histór¡cos, cultura, recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que' mediante la R$oluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal No 1 95-2021-GM-MOCC emitida et 23 de abrit de 2021 seaprueba et Ptan de Trabajo denominado "cuüpLt¡[ENTo DE LA pREsrAcÉN DEL sERVt¿io púáLrco oeMANTENIMIENTo oe AnÉIs VERDES DEL orsrnrio óe cñno óóIóneoo EN EL MARco EL EsTADo DE
EMERGENcIA NAcIONAL PoR EL covlD-19" presentado por la sub cerencia de Ma;t""-¡""i" ¿áÁ,""" v"iá""i"v"presupuesto es de S/ 249,951.00 soles, con un plazo de ejecuc¡ón desde el mes dg ma'o a junio de 2021;

Asl. con el Infome No 344-2021 -SGMAV-GSCA-MDCC del l9 de julio de 2021 dirigido a ta cereñcia de Servic¡osa la c¡udad y Amb¡ente' el Slb Gerente de Mantenim¡ento de A¡eas Verdes, Ing. Crist¡;n s. oiaz cn¿vez, sot¡cita la
:T]i,_"i91 9-"_l]::9,9e1 

plan de trabajo por un per¡odo de 60 dlas calendario, precislndo que et retraso en ta ejecución se
oeoe a los Inconvenlentes presentados y 8 la ent.ada en v¡genc¡a del Decreto Supremo No 117-2021-pCM que declara en
N¡vel de Alerta Efremo tas prov¡ncias de Arequ¡pa, Caraveti Cast¡¡ta, Caylloms e Fray;

Que' con Dec.eto de Alcatd¡a llo oO1-2o19MDCC del 2 d€ enero d€l 2019, el Titular det pl¡ego ve la neces¡dad de
9::^"_"j,=-1,jir-! dlinistrac¡ón v delegar func¡ones admin¡st¡ativas en et cer€nte litunicipit ! otioi lrn"üná¡o";
oorermrnanoo en su ar cuto primero, numeral 49. delegar at Gerente Municrpal la atribuc¡ón de -Apro'bar planes de trabajo
conforme ala no¡mal¡va competentc"; por lo tanto, este-despacho se encuendafacultado de emitir pionunciamiento |'"tpéao
al exped¡ente de los vistos

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.' APROBAR la ampliación de plazo de ejecución det ptan de Trabajo denominado ,,cuMpLtMtENTo
oE LA PRESTACIÓN DEL sERvlclo PúBLtco DE MANTEN¡MrEtro oe Ánels veiDEs DEL DtsrRrro oE cERRo
COLORADO EN EL MARCO EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAT PóN EI COVIO¡g'' POr UN PE'|OáO A" áO'Ji""calendario.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESÍABLECER que el plazo de ejecución del Plan de Trabajo comprende un pe¡iodo de 180 díascalendario.

ARTÍCULO TERCERO.- MANTENER y CONSERVARtodos tos demás extremos detcontenido de ta Resotución de GerenoaMunic¡pal N' '195-2021-GM-MDcc qué no se"n contranos a ro estabrecido en la presente resoruc¡ón.

ARTICULo cUARTo'- ENCaRGAR a la.oficina de Tecnologías de la Informacidn ra pubt¡cac¡ón de ta presente Resotuc¡ónen el Portal Institucional de ra página web de ta Municipatidai oistr¡tar oe'óéiio borora¿o.

ARTÍCULO QUINTO.' OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo mun¡crpat que contravenga ta presente decisión.

Y ARCHIVESE,

.Roi;ttt'l i,

tooos Somos


